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Vistos, los documentos adjuntos, yi

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garant¡zar el buen inicio del año

en concordanc¡a con las polít¡cas pr¡orizadas y los compromisos de gestión escolar;

ü
Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atend¡das via concurso
público de contratación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educaüva y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

r f¡nalidad perm¡tjr la contratac¡ón temporal del profesorado en insütuciones educatjvas públ¡cas de educación bás¡ca y técnico

es de plazo determ¡nado y pocede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

I procedimiento para las

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

contratac¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de servicio docente en

uctiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa yón básica y técnico prod

dicta otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requisitos y cond¡ciones para las

contratac¡ones de pmfesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
product¡va.

^ 
Estando a lo actuado por el comité de contaatac¡ón docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el v¡sto bueno de las dependencias conespondienles de la UGEL, elcontrato suscrito entre el docente adjudicado y

el t¡tular de la entidad, y;

!.1

De conformidad con la Ley N'28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N" 29944 Ley
Reforma Magisterial y su modificaloria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley No

28, Ley que eslablece medidas en nrateria educativa y d¡cta otras d¡spos¡ciones, el Decreto Supremo N' 00,1-2013-ED qu¿

el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'00'1-2015-MINEDU, que

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funcrones
probado por el Gobierno Regional y las facultades previslas en laLey 27444 Ley del Procedimiento Adminiskativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presenle, suscrilo por la Unidad Ejecutora y el personal docenle que a continuac¡ón se ¡ndica:
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TOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDGo DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE tA VACANTE
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DATOS DEL COI{TRATO:

N' DE EXPEDIENTE

EFERENCIA

22m15 No DE FOLIOS: 5l

ACTA DE AOJUDICACION

D€3d€ .l 3/12023 h83t¿ d 12/31n023

30 Horas Pedagóg¡cas

PUt{

GENCIA DEL CONfRATO

LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARTICULO 2'.. ESTABLECER. m.¡foflE al Anexo 1d€l Decreto SugrsrD N'001-
2o2$MINEDU, que mntierE el docurEnb "Contrato d6 Servic¡o Docsnte', es caus¿ de resoh,ciófl del conm dralqu¡era de los motivo§

señaladcs en la Cláusula Sexb.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena Fesupueshl corr€spondiente de acuerdo al Texb

Único frenado del Clasificador de Gaslo6, talcomo lo dispone La Ley N' 3f638 que aprueba el PrBsuFleslo del Seclor Púb[co pará elAño
Fiscal2023.

ARTíCULO 4'.. NOTIFICAR, la presente resolución a la pafe interesada e instancias

administrativas pert¡nentes para su mnoddento y acciones de Ley

Regístrese y comuniq ue se
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1.1. DAÍOS PERSOTIALES;

APELLIDOS Y NOMERES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ThULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD


